
 

 

 

 

RESOLUCIÓN DE 4 DE FEBRERO DE 2026 POR LA QUE SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN DE 4 DE 

DICIEMBRE DE 2025 DEL DIRECTOR DEL SERVICIO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 

DEPORTE DE TERUEL POR LA QUE SE CONVOCAN PRUEBAS DE CARÁCTER ESPECÍFICO PARA EL 

ACCESO AL PRIMER NIVEL DE LAS ENSEÑANZAS DE TÉCNICO DEPORTIVO EN DEPORTES DE 

INVIERNO. 

 

 

ÚNICO.- Modificar el punto primero de la Resolución de 4 de diciembre de 2025 del Director del 

Servicio Provincial de Educación, Cultura y Deporte de Teruel por la que se convocaban las 

pruebas de carácter específico para el acceso al primer nivel de las enseñanzas de Técnico 

Deportivo en Deportes de Invierno, cambiando el lugar de realización de las mismas de la 

Estación de Valdelinares, pista Chaparrilla, a la Estación de esquí de Javalambre, pista 

“Ventisquero”. Este cambio se realiza a solicitud del centro de formación ARAMON, que ha 

informado a este Servicio Provincial de que la pista escogida, previamente, en la estación de 

Valdelinares no reúne las condiciones mínimas de seguridad ni los espesores de nieve necesarios 

para el correcto marcaje y desarrollo de la prueba, lo que podría comprometer tanto la 

integridad de los aspirantes como la correcta ejecución técnica de la misma.  

 

Del cambio serán informadas las personas candidatas, en tiempo y forma, tanto por vía 

electrónica como por vía telefónica.  

 

 

Firmado electrónicamente. 

En Teruel, a fecha de la firma. 

El director del Servicio Provincial, 

José Luis Castán Esteban. 
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